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Artículo lo- A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los 
magistrados, funcionarios y agentes que prestan servicios en el Juzgado 
Federal de San Ramón de la Nueva Orán, Provincia de Salta, percibirán 
las bonificaciones complementarias por “zona desfavorable” previstas en 
el artículo 3’ inciso “c”’ de la Ley 16.494, quedando a tal efecto 
equiparados al personal que presta servicios al sur del paralelo 42, así 
como al comprendido en la ley 23.272. 

&tícuIo 2s Comuniquese al Poder Ejecutivo. 


